
MATRIZ SINACIG 

ATRIBUCIONES

MÁXIMA AUTORIDAD 

SINDICATURA II

MAXIMA AUTORIDAD GERENCIAS Y DIRECCIONES SERVIDOR PUBLICO AUDITOR INTERNO 

La máxima autoridad de la 

entidad es responsable por el 

diseño, implementación y 

conducción de un efectivo 

control interno. Asimismo, es 

la principal promotora de una 

cultura de cumplimiento y 

rendición de cuentas, lo cual 

tendrá un impacto en el 

entorno de control y en los 

demás componentes del 

SINACIG.

El equipo de dirección de 

cada entidad, es responsable 

de cumplir, en su área, con las 

normas de control interno y 

la aplicación de las 

disposiciones emanadas por 

los entes rectores, PARA EL 

LOGRO DE LOS OBJETIVOS 

MUNICIPALES 

IMPLEMENTANDO ACCIONES 

Y RINDIENDO INFORMES. 

Los servidores públicos son 

responsables por la 

operatividad eficiente de los 

procesos, actividades y tareas 

del puesto o cargo y por la 

supervisión continua a la 

eficacia de los controles 

integrales.

El auditor interno de cada 

entidad, es responsable de 

dirigir las actividades y 

asignaciones de 

aseguramiento y consulta, 

con el propósito de agregar 

valor y fortalecer el control 

interno a través de las 

recomendaciones, de forma 

objetiva e independiente.

Guía No. 1

Evaluación de Riesgos de las Entidades Gubernamentales

Guía No. 2

Estructura del Informe Anual de Control Interno



MATRIZ SINACIG 

ATRIBUCIONES

MÁXIMA AUTORIDAD 

SINDICATURA II

EJE PILAR SOPORTES OBJETIVOS RESPONSABILIDADES

Objetivos Estrategicos: La máxima 

autoridad es responsable de desarrollar 

objetivos estratégicos que proporcionen 

un vínculo con las prácticas de la entidad, 

para apoyar los planes y programas, los 

cuales deben ser específicos, medibles, 

alcanzables y relevantes. Los objetivos 

estratégicos deben ser del conocimiento 

de todos los niveles de la estructura 

organizacional de la entidad, en la parte 

que les corresponda.

Objetivos de Cumplimiento Normativo:

Las entidades están sujetas a leyes, 

regulaciones, normativas y compromisos 

contractuales, por tal razón, se deben 

establecer controles adecuados para 

asegurar su cumplimiento integral.

Objetivos Operativos: La máxima 

autoridad es responsable de definir los 

objetivos operativos de la entidad e 

incluirlos en la planificación estratégica de 

acuerdo a los lineamientos de las 

entidades rectoras de Planificación y de 

las Finanzas Públicas del Estado.

Enfocará estos objetivos hacia la eficiencia 

de los planes de acción y lograr que los 

procesos se cumplan en los tiempos 

establecidos, lo que medirá de acuerdo al 

grado de cumplimiento en la prestación 

de servicios o entrega de productos a los 

beneficiarios. 

La máxima autoridad deberá definir los 

objetivos de protección de los bienes del 

Estado a su cargo, por lo que considerará 

estrategias de salvaguarda y 

mantenimiento de los bienes, uso 

eficiente de los mismos, prevención de 

pérdidas por uso inadecuado, controles 

sobre las altas y bajas.

SISTEMA NACIONAL DE CONTROL INTERNO 

GUBERNAMENTAL -SINACIG-

El SINACIG promueve una cultura de 

cumplimiento de la máxima autoridad, equipo 

de dirección y servidores públicos. Asimismo, 

enfatiza la responsabilidad que tiene la Unidad 

de Auditoría Interna de asistir a la entidad en el 

mantenimiento de controles efectivos, mediante 

la evaluación de la eficacia y eficiencia, para la 

mejora continua.

Sirve de base para el diseño de los 

procesos dinámicos de control interno de 

las entidades, ejecutados por la máxima 

autoridad, equipo de dirección y 

servidores públicos, para alcanzar los 

objetivos institucionales siguientes:

►Ejecución eficiente y eficaz de los 

recursos públicos.

►Cumplimiento de leyes y regulaciones 

aplicables.

►Presentación de información financiera 

y no financiera.

►Salvaguarda de los recursos para evitar 

pérdidas, mal uso y daño.

►Cumplimiento de rendición de cuentas.

El auditor interno de cada entidad, es 

responsable de dirigir las actividades y 

asignaciones de aseguramiento y consulta, 

con el propósito de agregar valor y 

fortalecer el control interno a través de las 

recomendaciones, de forma objetiva e 

independiente. El Auditor Interno tiene las 

responsabilidades siguientes:

►Elaborar el Plan Anual de Auditoría -

PAA- con un enfoque basado en riesgos 

relevantes de la entidad. Debe estar 

aprobado por la máxima autoridad y 

presentado a la Contraloría General de 

Cuentas a más tardar el 15 de enero de 

cada año, en el sistema electrónico 

asignado.

►Informar a la máxima autoridad de las 

funciones y actividades realizadas por la 

Auditoría Interna.

La máxima autoridad de la entidad es 

responsable por el diseño, 

implementación y conducción de un 

efectivo control interno. Asimismo, es la 

principal promotora de una cultura de 

cumplimiento y rendición de cuentas, lo 

cual tendrá un impacto en el entorno de 

control y en los demás componentes del 

SINACIG.

La máxima autoridad de cada entidad, es 

responsable por la autoridad que debe 

ejercer respecto de otras entidades en el 

ámbito de la centralización normativa y 

descentralización operativa, por lo cual se 

deben establecer mecanismos y 

procedimientos adecuados de control 

interno y cumplimiento de las 

disposiciones emanadas por los entes 

rectores.

Las responsabilidades de la máxima 

autoridad en el control interno incluirán:

►Ejercer la autoridad para impulsar el 

cumplimiento del control interno.

►Establecer los principios, valores y 

normas éticas de la entidad y dar el 

ejemplo con el cumplimiento de los 

mismos.

►Definir la estructura de la entidad con 

los puestos o cargos.

►Aprobar las competencias requeridas 

para el desarrollo de las funciones del 

personal.

►Aprobar y velar por el cumplimiento de 

los procesos y prácticas de rendición de 

cuentas.

►Definir y velar por el cumplimiento de 

los procesos de supervisión, con el apoyo 

del equipo de dirección.

►Definir, aprobar y monitorear la 

metodología de evaluación y la tolerancia 

al riesgo, a través del equipo de dirección.

►Aprobar el diseño y segregación de las 

actividades de control, a todos los niveles 

de la entidad.

►Revisar los resultados de las 

evaluaciones de control interno, así como 

el impacto y las acciones a tomar.

►Ejecutar de forma eficiente el nivel de 

control que le haya sido asignado en el 

SINACIG y en la normativa vigente de la 

entidad.

►Aprobar el informe anual de control 

interno de la entidad.

►Considerar y reportar la exposición a 

riesgos de fraude y corrupción en la 

entidad.

Objetivos de Información: 

Los objetivos de información se refieren a 

la calidad de los informes generados por la 

entidad, ya sea de carácter financiero y no 

financiero; la información de uso interno, 

permite llevar a cabo las actividades 

operativas y toma de decisiones; la de uso 

externo, como parte de las 

responsabilidades, las cuales permitirán la 

rendición de cuentas para informar a las 

partes interesadas.

►Objetivos de Información Financiera y 

no Financiera Interna, la máxima 

autoridad y equipo de dirección deben 

definir la información interna que se 

requiere preparar en los diferentes niveles 

de la entidad para la toma de decisiones, 

así como el propósito, al nivel de detalle, 

precisión y la frecuencia, basado en las 

necesidades para cumplir con las 

responsabilidades de acuerdo al mandato 

legal y normativa aplicable.
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ATRIBUCIONES

MÁXIMA AUTORIDAD 

SINDICATURA II

PRIMER COMPONENTE

COMPONENTES ACCIONES ACTIVIDADES REPORTES

Integridad, Principios y Valores Éticos: La máxima autoridad 

debe guiar con sus acciones, la práctica de los valores, ética, 

filosofía de la entidad y el apego a las leyes, regulaciones, 

políticas y procedimientos

 Diseñar e implementar un Código de Ética: 

►La máxima autoridad delegará en el equipo de dirección y la 

unidad especializada el diseño, implementación y divulgación 

del código de ética.

►El código de ética debe aprobarse por la máxima autoridad y 

publicarse en el portal electrónico de la entidad.

►La máxima autoridad debe asegurar que se tomen las 

acciones establecidas en el código de ética de forma oportuna 

y consistente, en todos los niveles de la entidad y en función 

de la gravedad de la desviación detectada, teniendo en 

cuenta, además, las repercusiones o efecto en las leyes u otras 

regulaciones. 

►La máxima autoridad debe evaluar el cumplimiento del 

código de ética y la política de prevención de la corrupción, a 

través de la supervisión oportuna del equipo de dirección y las 

actividades de aseguramiento de la Unidad de Auditoría 

Interna

►Un Comité de Ética (con línea de reporte hacia la máxima 

autoridad) con la responsabilidad de evaluar e investigar faltas 

éticas y las consecuencias.

►El Comité de Ética debe presentar informes periódicos a la 

máxima autoridad sobre la evaluación del cumplimiento del 

código de ética y la política de prevención de la corrupción

Estructura Organizacional: La máxima autoridad debe contar 

con la estructura organizacional de puestos o cargos que se 

ajusten con el tamaño, naturaleza y complejidad de los 

procesos de la entidad.

Líneas de Reporte: La máxima autoridad debe contar con 

líneas de reporte que permitan un adecuado proceso de 

delegación de autoridad y definición de responsabilidad, para 

una rendición de cuentas sobre el uso de los recursos 

asignados. Estas líneas de reporte deberán incluirse en los 

descriptores de puestos y/o cargos y funciones de los 

servidores públicos. 

Rendición de Cuentas: La máxima autoridad de la entidad, 

debe normar y velar porque la rendición de cuentas constituya 

un proceso, que abarque todos los niveles y ámbitos de 

responsabilidad.

Cumplimiento de Rendición de Cuentas: La máxima autoridad debe 

asegurarse del cumplimiento de los procesos de rendición de cuentas, 

aplicables a todos los servidores públicos, sobre los resultados de la 

gestión y de los recursos asignados. En el caso de incumplimiento 

deberá adoptar las medidas correctivas y disciplinarias 

correspondientes.

Rendición de Cuentas del Alcance de Objetivos y Desempeño 

Institucional: La máxima autoridad debe asegurarse que el equipo de 

dirección rinda cuentas periódicamente sobre el alcance de objetivos 

institucionales, desempeño del Plan Operativo Anual y Ejecución 

Presupuestaria.

COMPONENTES DE CONTROL INTERNO

Normas Relativas al 

Entorno de Control y 

Gobernanza: La máxima autoridad 

de la entidad deberá impulsar la buena 

gobernanza y prácticas íntegras de 

control interno, incorporándolas en las 

declaraciones de misión y visión 

institucionales, así como en planes 

estratégicos institucionales, diseño de 

manuales de políticas y procedimientos y 

otras guías que regulen el 

comportamiento de los servidores 

públicos.

Fortalecer y Supervisar la Efectividad del Control Interno: Un 

efectivo control interno permite el alcance de objetivos y 

evaluación de

riesgos, por lo que la máxima autoridad, a través del equipo de 

dirección de la entidad, fortalecerá y supervisará los procesos 

y desempeño del personal tomando en consideración los 

criterios siguientes:

►La máxima autoridad y el equipo de dirección, deben 

desarrollar políticas enfocadas en fortalecer a los servidores 

públicos en las competencias de control interno, a través de 

un programa de capacitación continua y evaluación de 

desempeño. 

►La máxima autoridad debe definir los procesos de 

supervisión que aseguren el cumplimiento del control interno, 

los cuales deberán incluirse en los manuales

de políticas y procedimientos de la entidad. La máxima 

autoridad podrá apoyarse en la supervisión ejecutada por el 

equipo de dirección y la actividad de aseguramiento de la 

Unidad de Auditoría Interna. 

►Fortalecer la Unidad de Auditoría Interna -UDAI:

• Asignación presupuestaria que le permita contar con una adecuada y 

suficiente estructura organizacional, personal, niveles salariales, 

capacitación continua y herramientas tecnológicas adecuadas.

• Asegurarse de contar en la UDAI con profesionales de la Contaduría 

Pública

y Auditoría, que sean colegiados activos.

• La UDAI podrá incorporar asistentes de auditoría de apoyo a las 

revisiones,

quienes deberán contar con estudios de Contaduría Pública y Auditoría.

• La UDAI podrá incorporar profesionales, colegiados activos, de otras

especialidades académicas, competentes para la actividad de Auditoría

Interna. (uso de especialistas)

• Asegurar la autoridad e independencia de la UDAI.

• Acceso irrestricto a información, instalaciones y recursos de las 

diferentes

áreas de la entidad.

• Establecer líneas de comunicación efectivas con el Auditor Interno.

• Asegurarse que la UDAI no asuma actividades operativas, 

administrativas,

financieras y otras que comprometan su objetividad e independencia.

• Velar por el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la 

UDAI.

a) Establecer Políticas y Procedimientos de Administración de Personal ; 

b) Clasificación de Puestos o Cargos; c) Delegación de Autoridad y 

Definición de Responsabilidades de los Servidores Públicos  (En función 

de los objetivos y la naturaleza de las actividades, la máxima autoridad 

delegará la autoridad prevista en la ley cuando corresponda, en los 

distintos niveles de mando, de manera que cada servidor público asuma 

la responsabilidad en el campo de su competencia, para que puedan 

tomar decisiones en los procesos de operación y cumplir las funciones 

que les sean asignadas.); d) Competencias, Planes de Capacitación y 

Formación (La máxima autoridad y equipo de dirección deben definir las 

competencias requeridas para que los servidores públicos cumplan 

eficientemente las responsabilidades que contribuyan al logro de los 

objetivos. Estas deben estar claramente definidas en el manual de 

descripción de puestos o cargos y funciones.); e) Procesos de Selección, 

Contratación, Desarrollo y Retención de los Servidores Públicos (La 

máxima autoridad y equipo de dirección deben diseñar y utorizar las 

políticas para la selección, contratación, desarrollo y retención de los 

servidores públicos, considerando los requisitos legales y regulaciones 

aplicables emitidos por los entes rectores de la gestión del Recurso 

humano del Estado. Se debe contar con procesos estructurados 

formalmente y consignados en el Manual de Procedimientos 

correspondiente); y  f) Planificación de la Promoción y Sucesión de los 

Servidores Públicos (La máxima autoridad debe establecer políticas de 

promoción y sucesión de los servidores públicos.)

Administración del Personal: La máxima autoridad, de 

conformidad con leyes, reglamentos y pactos colectivos de 

condiciones de trabajo, debe considerar lo siguiente:  
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SEGUNDO COMPONENTE

COMPONENTES ACCIONES ACTIVIDADES REPORTES

Gestión por Resultados: La máxima autoridad debe orientar 

los esfuerzos del recurso humano, financiero y tecnológico, 

sean estos internos o externos, hacia la consecución de 

resultados de desarrollo, incorporando políticas, estrategias, 

recursos y procesos, para mejorar la toma de decisiones, la 

transparencia y la rendición de cuentas.

La máxima autoridad de la entidad debe cumplir con las guías de 

gestión por resultados emitidas por los entes rectores de las Finanzas 

Públicas y Planificación del Estado.

Alineación de Objetivos: La máxima autoridad a través de la 

unidad especializada, debe verificar que PEI, POM y POA estén 

alineados con los objetivos institucionales, responsabilidades 

definidas en la normativa de la entidad y considerar las 

acciones prioritarias, para el cumplimiento de las políticas 

públicas del Estado, definidos por los entes rectores de la 

Planificación y de Finanzas Públicas del Estado.

Evaluación de Riesgos: La máxima autoridad, equipo de 

dirección y unidad especializada de la entidad, deberán 

integrar la evaluación de riesgos en los procesos de 

gobernanza, estratégicos y de operaciones, lo que contribuirá 

a la mejora de la eficiencia de las operaciones e incrementará 

la certeza del alcance de objetivos institucionales, un eficaz 

desempeño y salvaguarda de los bienes del Estado.

Para cumplir con la evaluación de riesgos se debe utilizar como mínimo 

la Guía No. 1, Evaluación de Riesgos de las Entidades Gubernamentales, 

considerando los elementos siguientes:

a) Identificar los objetivos de la entidad.

b) Identificar las estrategias y planes de acción.

c) Identificar eventos.

d) Evaluar riesgos.

e) Establecer posibles respuestas al riesgo.

f) Evaluar el riesgo residual.

g) Establecer la tolerancia al riesgo.

Las entidades deben tener aprobado por la máxima autoridad 

y publicado en el portal electrónico, a más tardar el 13 de 

enero de cada año, los siguientes documentos:

a) Matriz de Evaluación de Riesgos.

b) Mapa de Riesgos.

c) Plan de Trabajo de Evaluación de Riesgos.

d) Matriz de Continuidad de Evaluación de Riesgos.

Consideración de la Exposición a Riesgos de Fraude y 

Corrupción: La máxima autoridad, equipo de dirección y la 

unidad especializada de la entidad, deben considerar dentro 

de la evaluación de riesgos, la identificación y valoración de 

los riesgos relacionados con el fraude y corrupción, que 

afecten la presentación de la información y la salvaguarda de 

los recursos y bienes de la entidad.

La identificación de los fraudes y corrupción, ante la respuesta a estos 

riesgos, deberá alinearse con la normativa aplicable, por lo que 

adicionalmente se

deberá considerar:

a) Incentivos, influencia y presiones al servidor público para cometer 

fraude y corrupción.

b) Áreas o procesos en las que se presente mayor oportunidad de 

fraude y corrupción.

c) Actitudes y justificaciones del servidor público ante la oportunidad del 

fraude y corrupción.

Efectos de los Cambios en la Administración General de la 

Entidad y la Evaluación de Riesgos: La máxima autoridad, 

equipo de dirección y la unidad especializada de la entidad 

deben considerar dentro de la evaluación de riesgos, los 

cambios en la estructura organizacional y procesos de la 

entidad, así como los cambios del entorno externo, que 

pudieran afectar el alcance de objetivos y probabilidad de 

exposición a riesgos.

COMPONENTES DE CONTROL INTERNO

Normas Relativas de 

Evaluación de Riesgos: Se 

refieren a los criterios técnicos y 

metodológicos aplicables a la entidad, 

para que el Entorno de Control y 

Gobernanza y los demás componentes 

del SINACIG, funcionen y se encuentren 

alineados a los objetivos estratégicos, 

operativos, de información y de 

cumplimiento normativo, lo cual 

permitirá alcanzar eficiencia, efectividad 

y economía en la gestión, además de una 

eficiente gestión del riesgo.

Los sistemas de administración general 

del Estado, se fundamentan en los 

conceptos de centralización normativa y 

descentralización operativa, para lo cual 

la definición de las políticas, las normas y 

procedimientos, se centralizarán en la 

máxima autoridad.

NOTA: En referencia a la identificación de los objetivos estrategicos, 

estos deberán tomar en consideración los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de alcance mundial y de aplicación universal, que tienen en 

cuenta las diferentes realidades, capacidades y niveles de desarrollo de 

cada país y respetan sus políticas y prioridades nacionales, siendo los 

siguientes: 

1.   Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo.

2.   Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la 

nutrición y promover la agricultura sostenible.

3.   Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en 

todas las edades.

4.   Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y 

promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para 

todos.

5.   Lograr la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas 

las mujeres y niñas

6.   Garantizar la disponibilidad de agua y su ordenación sostenible y el 

saneamiento para todos.

7.   Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y 

moderna para todos.

8.   Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 

todos.

9.   Construir infraestructura resiliente, promover la industrialización 

inclusiva y sostenible y fomentar la innovación.

10. Reducir la desigualdad en y entre los países.

11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.

12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles.

13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 

efectos (tomando nota de los acuerdos celebrados en el foro de la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático).

14. Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los 

recursos marinos para el desarrollo sostenible.

15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres, efectuar una ordenación sostenible de los 

bosques, luchar contra la desertificación, detener y revertir la 

degradación de las tierras y poner freno a la pérdida de la diversidad 

biológica.

16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 

sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones 

eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles.

17. Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la alianza mundial 

para el desarrollo sostenible.

Identificar los Objetivos de la Entidad: La máxima autoridad 

de la entidad, a través de la unidad especializada, debe 

considerar para la evaluación de riesgos los objetivos 

estratégicos, operativos, de información y de cumplimiento 

normativo, establecidos en el Plan Estratégico Institucional 

(PEI), Plan Operativo Multianual (POM) y Plan Operativo Anual 

(POA), de acuerdo a los requerimientos de los entes rectores 

de Planificación y de Finanzas Públicas del Estado.
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TERCER COMPONENTE

COMPONENTES ACCIONES ACTIVIDADES REPORTES

Establecer Políticas y Procedimientos: La máxima autoridad, a través de 

la unidad especializada de la entidad, debe promover la elaboración de 

políticas y manuales de procedimientos, para cada puesto o cargo y 

procesos relativos a las diferentes actividades de la entidad. Debe 

considerarse la eficiencia operativa, contribución al alcance de objetivos 

y capacidad de mitigación de los riesgos residuales con los niveles de 

tolerancia al riesgo aceptado.

La máxima autoridad, equipo de dirección y la unidad especializada de la 

entidad, son responsables de revisar periódicamente las políticas y 

manuales de procedimientos y actualizar cuando corresponda. Además, 

divulgar y capacitar a todos los servidores públicos.

Controles Eficientes en las Políticas y Procedimientos: La máxima 

autoridad y equipo de dirección se asegurarán, en coordinación con la 

unidad especializada, sobre la inclusión de controles eficientes en las 

políticas y procedimientos.

La unidad especializada, debe conocer y seleccionar los 

diferentes tipos de controles, ajustándolos a la naturaleza, 

tamaño y complejidad de los procesos y

áreas de la entidad y guarden relación con los riesgos a los 

cuales está mitigando. Los tipos de control podrán ser:

• Autorizaciones y aprobaciones.

• Revisión del desempeño operativo y estratégico.

• Verificaciones sobre integridad, exactitud y seguridad de la 

información.

• Controles físicos sobre recursos y bienes.

• Controles sobre gestión de recursos humanos.

• Conciliaciones.

• Segregación de funciones.

• Controles de actualización de normativa propia de la entidad, 

políticas y procedimientos internos.

• Controles de seguimiento sobre aspectos operativos, 

financieros y de gestión.

• Instrucciones por escrito.

• Controles de supervisión que considere la entidad para el 

fortalecimiento del control interno.

Programa de Capacitación: La máxima autoridad, a través de la unidad 

especializada de la entidad, debe ejecutar un programa continuo de 

capacitación de las actividades de control, para fortalecer las 

competencias en los servidores públicos.

La unidad especializada de la entidad mantendrá una campaña 

de sensibilización, apoyada con el equipo de dirección, que 

promueva una cultura de cumplimiento de las actividades de 

control e identificación de las fallas, como producto de 

deficiencias en el diseño de éstas, para que se tomen acciones 

de mejora.

Integración de Acciones para el Cumplimiento de las Actividades de 

Control: La máxima autoridad debe establecer, documentar, autorizar y 

comunicar políticas y procedimientos que aseguren la ejecución de las 

acciones y decisiones en las actividades de control de la entidad.

Definición de los Responsables de la Ejecución de las Políticas y 

Procedimientos:  La máxima autoridad deberá definir en las políticas a 

los responsables de su ejecución. Los procedimientos deberán expresar 

con claridad las responsabilidades de los servidores públicos que realicen 

las actividades de control, considerando las competencias de los mismos 

para asegurar el eficiente funcionamiento.

Competencia y Autorización sobre la Ejecución de las Actividades de 

Control: La máxima autoridad y equipo de dirección deben asegurarse de 

que la entidad cuente con actividades de control ejecutadas por personal 

competente y con un nivel de autorización suficiente para desarrollarla.

Los servidores públicos contarán con un nivel de autorización 

suficiente y por escrito, que deberá ser evaluado por el 

personal con una jerarquía superior, considerando las 

competencias, capacidad de acción y retroalimentación ante 

medidas correctivas de las actividades de control.

Función Normativa: La máxima autoridad debe contar con normas, 

políticas y procedimientos para realizar una adecuada elaboración, 

ejecución y liquidación del presupuesto, cumpliendo con la ley y los 

lineamientos establecidos por el ente rector de las Finanzas Públicas del 

Estado.

La unidad especializada debe velar por el adecuado cumplimiento de las 

políticas y procedimientos emitidos por la máxima autoridad, para que 

los responsables de las unidades ejecutoras de programas y proyectos, 

cumplan con los respectivos objetivos y metas por medio de la utilización 

adecuada de los recursos asignados, aplicados con criterios de probidad, 

eficacia, eficiencia, transparencia, economía y equidad.

Con base en las normas emitidas por el ente rector de las Finanzas 

Públicas del Estado, la máxima autoridad de la entidad, a través de la 

unidad especializada, debe realizar una adecuada y oportuna liquidación 

presupuestaria, asegurándose que todos los ingresos y egresos hayan 

sido operados de acuerdo con la base contable establecida por la ley.

• Definir las estrategias, políticas, procedimientos, objetivos y 

metas institucionales, para la preparación del anteproyecto de 

presupuesto.

• Emitir las políticas y procedimientos de control, que permitan 

a la entidad alcanzar los objetivos y metas establecidos en el 

Plan Operativo Anual.

• Con base en las normas emitidas por el ente rector de las 

Finanzas Públicas del Estado, la máxima autoridad de la 

entidad, a través de la unidad especializada, debe realizar una 

adecuada y oportuna liquidación presupuestaria, asegurándose 

que todos los ingresos y egresos hayan sido operados de 

acuerdo con la base contable establecida por la ley.

Indicadores de Gestión: La máxima autoridad de la entidad es 

responsable porque la unidad especializada elabore los indicadores 

aplicables a cada nivel que permitan medir la gestión.

• La unidad especializada en coordinación con los entes 

rectores de la Planificación y las Finanzas Públicas del Estado, 

deben definir técnicamente los procedimientos que permitan 

establecer los indicadores de gestión, de acuerdo a los 

objetivos institucionales, unidades de medida y razones 

financieras.

• La unidad especializada deberá considerar los criterios y 

normativa emitida por los entes rectores de la Planificación y 

Finanzas Públicas del Estado, para ejecutar el presupuesto por 

resultados y los indicadores relacionados.

Registros Presupuestarios: La máxima autoridad de la entidad, a través 

de la unidad especializada, debe velar porque se lleve un sistema de 

registro presupuestario eficiente, oportuno y real.

La unidad especializada debe cumplir los procedimientos 

establecidos por el ente rector de las Finanzas Públicas del 

Estado, que permitan el registro de las transacciones de 

ingresos (devengado y percibido), y de egresos (compromiso, 

devengado y pagado), en los sistemas de información del 

Estado, de tal manera que permita proporcionar información 

de calidad para la toma de decisiones.

Modificaciones Presupuestarias: La máxima autoridad de la entidad, 

debe dictar políticas y procedimientos que permitan realizar 

modificaciones a los presupuestos de una manera objetiva, oportuna, 

eficiente y cumpliendo con los requerimientos del ente rector de las 

Finanzas Públicas del Estado.

La máxima autoridad debe velar por una adecuada formulación 

presupuestaria; las modificaciones que surjan deben justificarse, estar 

oficialmente autorizadas, documentadas, comunicadas oportunamente a 

los distintos niveles y entidades involucradas, así como operadas de 

conformidad con las estructuras presupuestarias y montos autorizados.

La unidad especializada deberá evaluar y rendir cuentas sobre 

el impacto de las modificaciones realizadas, en el alcance de 

objetivos institucionales y la calidad del gasto.

Actualización de Programación Presupuestaria y Metas: La máxima 

autoridad de la entidad, debe dictar políticas y procedimientos que 

permitan realizar la reprogramación presupuestaria, bajo los mismos 

criterios y procedimientos aplicados en la programación inicial, a nivel de 

programas, proyectos y el ajuste al PEI, POA y Plan Anual de Compras 

(PAC), en función de las modificaciones presupuestarias realizadas.

Normas Relativas de las 

Actividades de Control: La 

máxima autoridad y equipo de dirección 

de la entidad, deben establecer 

actividades de control que permitan 

incrementar la posibilidad de alcanzar 

objetivos, fomentar la eficiencia 

operativa y ayudar a asegurar que se 

llevan a cabo las respuestas de la entidad 

ante los riesgos. Las actividades de 

control deben estar presentes en toda la 

organización, a todos los niveles 

jerárquicos y en todas las actividades de 

los servidores públicos.

Normas aplicables al Sistema de Presupuesto Público: El ente 

rector de las Finanzas Públicas del Estado, a través del área del 

presupuesto y la unidad especializada de la entidad, deben 

definir los criterios técnicos generales de control interno, 

observados en la metodología uniforme establecida en los 

manuales, aplicables a la entidad y dentro del proceso 

presupuestario, lo cual deberá comprender:

COMPONENTES DE CONTROL INTERNO

Selección y Desarrollo de Actividades de Control: La máxima 

autoridad y equipo de dirección deben seleccionar y 

desarrollar actividades de control eficientes que permitan 

alcanzar objetivos y mitiguen los riesgos de la entidad, 

considerando lo siguiente:

Establecimiento de Directrices Generales para las Actividades 

de Control: Las directrices generales emitidas por la máxima 

autoridad facilitan trasladar la fortaleza de las actividades de 

control hacia todos los servidores públicos de la entidad. Las 

directrices incluirán:
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COMPONENTES DE CONTROL INTERNO

Normativa Contable Interna: Las entidades del sector público, por 

disposiciones legales, podrán utilizar otras políticas y normativa contable 

aprobada por la autoridad competente. La máxima autoridad, a través de 

la unidad especializada de la entidad, que cuente con políticas y normas 

contables específicas, debe presentar los estados financieros ajustados a 

la normativa emitida por el ente rector de las Finanzas Públicas del 

Estado.

Cierre del Ejercicio Contable: El ente rector de la Contabilidad del 

Estado, debe emitir las normas, políticas y procedimientos para realizar 

oportuna y eficazmente el cierre contable. El ente rector de la 

Contabilidad del Estado y la máxima autoridad de la entidad, deben velar 

porque se cumpla con la presentación completa de los estados 

financieros en los plazos establecidos en la Ley, aplicando criterios 

técnicos, normas, políticas y procedimientos de cierre contable emitidos 

por el ente rector de las Finanzas del Estado.

Función Normativa: El ente rector de las Finanzas Públicas del Estado y la 

máxima autoridad de cada entidad, deben emitir las políticas y normativa 

para la administración del efectivo y equivalentes de efectivo, que 

incluya la captación de los ingresos, los pagos de obligaciones y el control 

de las disponibilidades.

Programación de Cuotas de Pago: El ente rector de la Tesorería del 

Estado y la máxima autoridad de cada entidad, debe normar que las 

unidades especializadas, con base en el Flujo de Caja, preparen la 

programación periódica de cuotas de pago en forma técnica y oportuna.

Administración de Cuentas Bancarias: El ente rector de la Tesorería del 

Estado, debe emitir normas que permitan ejercer el control sobre todas 

las cuentas bancarias del sector público. La máxima autoridad a través de 

la unidad especializada de cada entidad, debe cumplir con la normativa y 

los procedimientos establecidos, en lo relativo al estado y movimiento de 

las cuentas bancarias.

Constitución y Administración de Fondos Rotativos: El ente rector de la 

Tesorería del Estado y la máxima autoridad de las entidades, a través de 

las unidades especializadas, reglamentarán y normarán los 

procedimientos para la constitución y administración de fondos 

rotativos, con los propósitos siguientes:

• Que la constitución de los fondos rotativos esté apegada a la 

metodología técnica, contemplada en los manuales 

respectivos.

• Que los manuales establezcan los niveles de autorización.

• Que los manuales determinen cual es el monto máximo que 

se puede hacer efectivo a través del fondo rotativo.

• Que los manuales indiquen a los responsables de la 

administración del fondo rotativo y efectuar reposiciones, a fin 

de que se presente la ejecución real del presupuesto de 

egresos.

Normas aplicables al Sistema de Crédito Público y 

Donaciones: El ente rector de las Finanzas Públicas del Estado, 

a través del área de Crédito Público y la unidad especializada 

de la entidad, debe definir los criterios técnicos y la 

metodología que permita establecer el adecuado control en las 

operaciones de endeudamiento y donaciones de las Entidades 

no Financieras del Sector Público.

Políticas de Crédito Público y Donaciones: El ente rector de las Finanzas 

Públicas del Estado en coordinación con el Banco de Guatemala y otros 

entes involucrados, deben definir las políticas de Crédito Público y 

Donaciones para cada ejercicio fiscal.

El ente rector de las Finanzas Públicas del Estado y la máxima autoridad 

de cada entidad del sector público, son responsables de velar por el 

cumplimiento, ejecución, evaluación y seguimiento oportuno de estas 

políticas.

Normativa Interna: La máxima autoridad de la entidad, a través de la 

unidad especializada, debe cumplir con la normativa y políticas emitidas 

por el ente rector de las Finanzas Públicas del Estado, emitir 

procedimientos para la administración de los fideicomisos y asegurarse 

del cumplimiento de los contratos.

Escritura de Constitución: La máxima autoridad y la unidad especializada 

de la entidad, deben constatar que las escrituras de constitución de 

fideicomisos estén acordes a las leyes generales que los regulan y con la 

normativa emitida por el ente rector de las Finanzas Públicas del Estado.

Fines del Fideicomiso:  La máxima autoridad y la unidad especializada de 

la entidad, deben establecer controles para asegurar el cumplimiento de 

los fines del fideicomiso y lo establecido en la escritura de constitución 

y/o modificaciones.

Registro de fideicomisos: La máxima autoridad y la unidad especializada 

de la entidad, deben cumplir con los registros del fideicomiso, 

establecidos por el ente rector de las Finanzas Públicas del Estado.

Normativa Interna: La máxima autoridad de cada entidad del sector 

público, a través de la unidad especializada, debe establecer 

procedimientos de control sobre el avance físico y financiero de la 

inversión en infraestructura y proyectos sociales, de conformidad con la 

normativa emitida por los entes rectores, considerando lo siguiente:

Obras en proceso: La máxima autoridad y la unidad especializada de la 

entidad, deben velar que la ejecución financiera sea acorde con el avance 

físico, tener control de la reprogramación, planificación, ejecución, 

supervisión y seguimiento de las obras en proceso.

Obras finalizadas: La máxima autoridad y la unidad especializada de la 

entidad, deben llevar registro y control de las obras finalizadas, indicando 

la identificación, ubicación, documentos de finalización y liquidación.

Normas aplicables a la Administración de Bienes Inmuebles y 

Muebles: El ente rector de las Finanzas Públicas del Estado, 

debe diseñar e implementar las normas, políticas y 

procedimientos aplicables a la Administración de Bienes 

Inmuebles y Muebles de las entidades del sector público.

Normativa Interna: La máxima autoridad de la entidad a través de la 

unidad especializada, debe establecer procedimientos para el registro y 

control de bienes inmuebles y muebles de conformidad con lo 

establecido por el ente rector de las Finanzas Públicas del Estado.

La máxima autoridad, debe solicitar al ente rector de las Finanzas 

Públicas del Estado la baja de los bienes muebles obsoletos, deteriorados 

o en proceso de destrucción total y dar seguimiento hasta finalizar el 

proceso administrativo.

Normas aplicables al Control de Fideicomisos: El ente rector 

de las Finanzas Públicas del Estado, a través del área de 

Fideicomisos, debe diseñar e implementar las normas, políticas 

y procedimientos aplicables a la administración de fideicomisos 

establecidos con recursos del Estado.

Normas aplicables a la Inversión Pública: Los entes rectores 

de la Planificación y de las Finanzas Públicas del Estado, deben 

diseñar e implementar las normas, políticas y procedimientos 

aplicables a la administración de la inversión pública.

Normas Relativas de las 

Actividades de Control: La 

máxima autoridad y equipo de dirección 

de la entidad, deben establecer 

actividades de control que permitan 

incrementar la posibilidad de alcanzar 

objetivos, fomentar la eficiencia 

operativa y ayudar a asegurar que se 

llevan a cabo las respuestas de la entidad 

ante los riesgos. Las actividades de 

control deben estar presentes en toda la 

organización, a todos los niveles 

jerárquicos y en todas las actividades de 

los servidores públicos.

Normas aplicables al Sistema de Contabilidad Integrada 

Gubernamental El ente rector de las Finanzas Públicas del 

Estado, a través del área de contabilidad y la unidad 

especializada de la entidad, deben definir los criterios técnicos 

generales de control interno, aplicados en el registro contable 

de las operaciones que tienen efectos presupuestarios, 

patrimoniales y en los flujos de fondos inherentes a las 

operaciones del Sector Público no Financiero, conforme al 

marco de registro financiero y los manuales emitidos por el 

ente rector de las Finanzas Públicas del Estado.

Normas aplicables al Sistema de Tesorería: El ente rector de 

las Finanzas Públicas del Estado, a través del área de Tesorería 

y la unidad especializada de la entidad, deben definir los 

criterios técnicos y la metodología que permita establecer el 

adecuado control interno en la administración de efectivo y 

equivalentes de efectivo.
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Generar Información Relevante y de Calidad: La máxima 

autoridad a través de la unidad especializada, debe emitir una 

política general del manejo y salvaguarda de la información 

relevante física y digital, relacionada con el alcance de 

objetivos institucionales, estratégicos, financieros, 

operacionales, de cumplimiento normativo y ejecución 

presupuestaria.

La máxima autoridad debe establecer que toda instrucción 

emanada por los distintos niveles jerárquicos, sea por escrito y 

divulgadas a los niveles necesarios,

para facilitar el entendimiento, aplicación, fortalecimiento del 

control interno y el proceso de rendición de cuentas de la 

entidad.

La máxima autoridad y equipo de dirección deben incluir en la política 

general:

• Manejo, custodia y salvaguarda de la información física y digital,

• Criterios específicos que garanticen información integra, oportuna, 

confidencial, eficiente y eficaz,

• Información respaldada por documentación pertinente, y

• Período de resguardo de documentación de acuerdo con las leyes y las 

normativas vigentes asociadas.

Archivo: La máxima autoridad de cada entidad pública es 

responsable de emitir políticas y procedimientos de archivo 

de la documentación de respaldo de las actividades 

administrativas, financieras, operativas y de cumplimiento 

normativo, siguiendo un orden lógico, de fácil acceso y 

consulta, de tal manera que facilite la rendición de cuentas.

La máxima autoridad debe incluir en las políticas y 

procedimientos, el proceso de archivo, frecuencia, tipo y 

ubicación de servidores dedicados al respaldo y 

restablecimiento de la información digital, apoyados en 

Tecnologías de Información.

Para la adecuada conservación de la documentación de respaldo, deben 

adoptarse medidas de salvaguarda contra robos, incendios, humedad y 

otros riesgos, manteniéndolos por el tiempo establecido en las leyes 

específicas.

Líneas Internas de Comunicación: La máxima autoridad de la 

entidad debe emitir una política general de comunicación de 

la información, que facilite una comunicación interna efectiva 

a los distintos niveles organizacionales, definiendo las líneas 

de comunicación.

La máxima autoridad y equipo de dirección establecerán los 

niveles jerárquicos de acceso a los medios de comunicación de 

la entidad.

La máxima autoridad debe facilitar los medios de 

comunicación independientes o emergentes, confidencial de 

posibles casos de incumplimiento de objetivos institucionales 

o exposición a riesgo de corrupción.

• Entrega de resultados del equipo de dirección a la máxima autoridad 

de la entidad.

• Entrega de resultados a nivel de dirección y operativo.

• Emisión y comunicación de acuerdos internos

• Uso de medios oficiales de comunicación, física y digital.

• Uso de correos electrónicos institucionales y redes sociales.

• Divulgación por escrito de las responsabilidades propias del puesto o 

cargo de cada servidor público.

• Uso de medios físicos o digitales para cumplir con las leyes de acceso 

público y rendición de cuentas.

• Uso de medios físicos y digitales para transmitir a toda la entidad las 

políticas y procedimientos.

• Facilitar medios de comunicación entre la máxima autoridad y el 

auditor interno de la entidad, para la entrega de resultados de la 

actividad de auditoría interna.

La Entidad debe establecer Políticas de Comunicación con 

Grupos de Interés Externos: La máxima autoridad y equipo de 

dirección deben emitir políticas y

procedimientos de comunicación que permitan la recepción y 

atención de requerimientos de información propias de la 

gestión y control de la entidad, además deben incluir medios 

eficientes de comunicación hacia los grupos de interés 

externos, considerando la transparencia y rendición de 

cuentas obligatorias, de acuerdo con las leyes y normativas 

vigentes.

La máxima autoridad debe facilitar medios de comunicación 

hacia los grupos externos de interés, en atención a posibles 

casos de incumplimiento de objetivos institucionales o 

exposición a riesgos de corrupción y fraudes.

COMPONENTES DE CONTROL INTERNO

Normas Relativas de la 

Información y 

Comunicación: La máxima 

autoridad de la entidad debe establecer 

políticas y normativa que generen 

información gerencial confiable y 

oportuna, para la toma de decisiones en 

las unidades administrativas, financieras 

y operativas, conforme a los roles y 

responsabilidades de los servidores 

públicos. La información debe 

comunicarse a los diferentes niveles 

organizacionales de la entidad, mediante 

el uso de medios eficientes de 

comunicación.
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• Responsabilidad de supervisión de la máxima autoridad, equipo de 

dirección, supervisores, coordinadores y servidores públicos, según 

aplique a la entidad.

• Identificar los tipos de evaluaciones continuas en operaciones 

definidas, rutinarias e integradas en los procesos de la entidad, sobre 

todo aquellos que tienen impacto en la misión o propósito.

• Definir la periodicidad de las evaluaciones continuas, adecuada a la 

naturaleza y complejidad de las operaciones.

• Establecer proceso de documentación suficiente y competente de la 

supervisión realizada.

La máxima autoridad y equipo de dirección deben considerar en los 

resultados de los procedimientos de supervisión, la exposición a riesgos 

de:

• Cambios en la estrategia.

• Factores internos y externos.

• Incumplimiento de objetivos.

• Incumplimiento de controles.

• Uso inapropiado de los recursos de la entidad.

• Incumplimiento a las leyes o regulaciones.

Como parte de los resultados de los procedimientos de supervisión se 

debe identificar oportunidades de mejoras en las diferentes áreas o 

procesos, que le permita a la entidad ser más eficientes y cumplir con 

los objetivos.

La máxima autoridad y equipo de dirección de la entidad, deben 

asegurarse que se tomen las medidas correctivas pertinentes y de 

seguimiento.

La auditoría interna de la entidad debe realizar evaluaciones 

independientes, como parte de las funciones de aseguramiento y 

consulta.

Las evaluaciones serán parte de las funciones de la unidad de auditoría 

interna y deben ser incorporadas en el plan anual de auditoría, 

debidamente autorizado por la máxima autoridad de la entidad.

La auditoría interna debe realizar seguimiento de las 

recomendaciones derivadas de sus evaluaciones independientes.

COMPONENTES DE CONTROL INTERNO

Normas Relativas de las 

Actividades de Supervisión: 
La máxima autoridad y equipo de 

dirección de la entidad, deben establecer 

los distintos niveles de supervisión como 

una herramienta gerencial, para el 

seguimiento y control de las operaciones 

que permitan identificar riesgos, tomar 

decisiones para administrarlos, aumentar 

la eficiencia y calidad de los procesos.

Supervisión Continua y Evaluaciones Independientes: La 

máxima autoridad y equipo de dirección de la entidad deben 

establecer políticas y procedimientos para la práctica de 

supervisión continua y puntual, las cuales incluyan:


